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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Publicas de 
Avila por la que se transcribe relación de aspiran
tes admitidos al concurso-oposición de carácter libre 
para cubrir una plaza de Capataz de Brigada va
cante en la plantilla de esta provincia, se hace pu
blico el Tribunal calificador y se señala fecha para 
el comienzo de los exámenes

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición de carácter libre para cubrir 
una plaza de Capataz de Brigada, vacante en la plantilla de 
esta provincia, según convocatoria publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 76, de fecha 30 de marzo último, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 del Regla
mento General de Personal de Camineros del Estado de 13 de 
julio de 1961, se hace pública a continuación la lista de as
pirantes admitidos y excluidos a dicho examen:

Admitidos
1. Don Edmundo Martín Jiménez.
2. Don José Pindado López.
3. Don Juan Manuel Sánchez Casado.
4. Don Sabino López Sanchidrián.
5. Don Andrés Martín Jiménez.
6 Don José Odilón Casado.

Excluidos
Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estar a consti
tuido por el Ingeniero Jefe que suscribe, como Presidente; don 
Emilio Santos Muñoz, Ingeniero de Caminos, y don José Luís 
García López, Ayudante de Obras Públicas, como Vocales, y 
don Juan González Jiménez, funcionario del Cuerpo General 
Administrativo, que actuará como Secretario.

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura de Obras Pú
blicas el día 24 de junio de 1966, a las once horas.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Avila, 13 de mayo de 1966.—El Ingeniero Jefe, Rafael de 

Villa y Calzadilla.—2.307-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
caaiz referente al concurso-oposición restringido 
para cubrir una plaza de Capataz de Brigada, va
cante en la plantilla de esta provincia.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para to
mar parte en el concurso-oposición restringido para cubrir una 
plaza de Capataz de Brigada, vacante en la plantilla de esta 
provincia, según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 67, de fecha 23 de marzo de 1966, y 
«Boletín Oficial del Estado» número 71, de fecha 24 del mismo 
mes y año, se publica a continuación la lista de los aspirantes 
admitidos y excluidos a dicho examen.

a) Admitidos:
Don Juan Ahumada Sánchez.
Don José León Gómez.
Don Pedro Rodríguez Troya.
Don José Ruiz Roldán.
Don Manuel Ruiz Valencia.

b) Excluidos:
Ninguno.
El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constitui

do por:
El Ingeniero Jefe que suscribe, como Presidente; don Mario 

Peñalver Vega, Ingeniero de Caminos, y don José María Porti
llo Ruiz, Ayudante de Obras Públicas, como Vocales, y don 
Manuel Estrella Callejón. Técnico de Administración Civil, como

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura de Obras Pú
blicas el día 22 de junio de 1966, a las diez de la mañana.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. 
Cádiz, 14 de mayo de 1966.—El Ingeniero Jefe, Carmelo de 

Cirión.—2.311-E.

RESOLUCION de La Jefatura de Obras Públicas de 
caaiz referente al concurso-oposición restringido 
para cubrir una plaza de Capataz de Cuadrilla, va
cante en la plantilla de esta provincia.

Terminado el plazo de presentación de solicitudes para tomar 
parte en el concurso-oposición restringido para cubrir una plaza 
de Capataz de Cuadrilla vacante en la plantilla de esta provin
cia, según convocatoria publicada en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 67, de fecha 23 de marzo de 1966, y «Boletín 
Oficia] del Estado» número 71, de 24 del mismo mes y año, se 
publica a continuación la lista de los aspirantes admitidos y 
excluidos a dicho examen.

a) Admitidos:
Don Gonzalo Camacho Díaz.
Don Juan Macías Plata.
Don Manuel Moreno Moreno.
Don Emiliano Rodríguez Troya.

b) Excluidos:
Ninguno.
El Tribunal que ha de juzgar los exámenes estará constitui

do por:
El Ingeniero Jefe que suscribe, como Presidente; don Mario 

Peñalver Vega, Ingeniero de Caminos, y don Jacinto Micó Ro
jas, Ayudante de Obras Públicas, como Vocales, y don Manuel 
Estrella Callejón. Técnico de Administración Civil, como Se
cretario.

Los exámenes tendrán lugar en esta Jefatura de Obras Pú
blicas el día 24 de junio de 1966, a las diez de la mañana.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesados.
Cádiz, 14 de mayo de 1966.—El Ingeniero Jefe, Carmelo de 

Cirión.—2.310-E.

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas de 
Huelva referente al concurso-oposición para cubrir 
una plaza de Capataz de Cuadrilla antre el personal 
de la categoría inmediata inferior con un año de 
antigüedad en el Cuerpo, como mínimo, y dos pla
zas de carácter libre de Peones Camineros, vacantes 
en la actualidad en la plantilla de esta provincia.

Relación de personal que ha solicitado tomar parte en el 
concurso-oposición para cubrir una plaza de Capataz de Cuar 
drilla entre el personal de la categoría inmediata inferior con 
un año de antigüedad en el Cuerpo, como mínimo, y dos plazas 
de carácter libre de Peones Camineros, vacantes en la actua
lidad en la plantilla de esta provincia. Una de las plazas de 
Peón Caminero ha sido producida últimamente por pasar a 
retirado uno de la plantilla, con ello se cumplimenta lo orde
nado en la Orden de la llustrísima Dirección General de Ca
rreteras y Caminos Vecinales de fecha 12 de marzo último, en 
la que determina que se cubrieran las vacantes que se produz
can en esta última categoría hasta la terminación de los exá
menes.

De conformidad con lo preceptuado en el Reglamento del 
Cuerpo de Camineros del Estado, Decreto 1287, de 13 de julio 
de 1961, los que deberán asistir por reunir las condiciones exi
gidas son los siguientes:

Para la plaza de Capataz de Cuadrilla
1. Don Juan Farauste Ramírez.
2. Don Antonio Mancera Carretero.
3. Don Andrés Fernández Orta.
4. Don Cecilio Moya Fernández.
5. Don Manuel Viegas Mora.
6. Don Joaquín Cáceres Díaz.
7. Don Gregorio Córrale jo Sánchez.
8. Don Casiano Peña Cruz.
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Para Las plazas de Peones Camineros
1. Don Ildefonso Gómez Domínguez
2. Don Antonio Díaz Vázquez.
3. Don Manuel Quiñones Aguirre.
4. Don Francisco Caro Marín.
5. Don Francisco Viegas Mora.
6. Don Lorenzo González Carrasco.
7. Don Manuel Pérez Romero
8. Don Manuel Bautista Pando.
9. Don Manuel Alcaide Ortega.

10. Don José Domínguez Jiménez.
11. Don Juan Hermoso Naranjo.
12. Don Rafael Rodríguez Toscano.

El Tribunal se constituirá en la Jefatura de Obras Públicas 
de esta provincia el día 28 de mayo actual, a las diez de su 
mañana, en la que deben comparecer todos los solicitantes. 

Huelva, 11 de mayo de 1966.—El Ingeniero Jefe.—2.316-E

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 29 de abril de 1966 por la que se rec
tifican errores aparecidos en la publicación de la 
de 20 de abril último, convocando oposiciones libres 
a plazas de Profesores adjuntos numerarios de 
asignaturas de «Letras» y de «Idiomas modernos» 
de Institutos Nacionales de Enseñanza Media y anu
lando parcialmente convocatoria anterior.

limo. Sr.: Publicada en el «Boletín Oficial del Estado» dei 
día 22 de los corrientes la Orden de 20 de este mismo mes, por 
la que se anula parcialmente ia convocatoria de oposiciones a 
plazas de Profesores adjuntos numerarios de las asignaturas de 
«Letras» y de «Idiomas modernos» de Institutos Nacionales 
de Enseñanza Media dispuesta por Orden de 19 de febrero del 
año en curso, y se convoca nuevamente dicha oposición para 
las plazas relacionadas en anejo de la referida Orden de 20 del 
corriente, por haberse observado deficiencias que deben ser rec
tificadas,

Este Ministerio ha dispuesto:
1. » Eliminar de la relación de plazas de «Filosofía» la dei 

Instituto femenino de Castellón de la Plana, que se encuentra 
ocupada en propiedad por don Santiago Renerd Ollvert.

2. ° Eliminar igualmente la de «Latín» del Instituto feme
nino de Valencia, convocada a concurso de traslado, que se 
encuentra en trámite, por Orden ministerial de 21 de diciem
bre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1066).

3. ° Determinar que la plaza número 18 de la relación de 
vacantes de «Griego» debe entenderse que es la del Instituto 
masculino de Lugo y no la del de León, como dice.

4. ° Incluir con el número 3 en la relación de plazas de 
«Lengua y Literatura españolas» la primera del Instituto fe
menino de Badajoz, omitida en la publicación

5. ° Rectificar' la fecha de publicación de los Tribunales que 
han de juzgar esta oposición, que es la de 6 de julio, y no de 
junio, como se dice.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1966.—P. D., Angel González.

limo. Sr. Director general de Enseñanza Media

ORDEN de 30 de abril de 1966 por la que se con- 
roca concurso-oposición para proveer la plaza de 
Profesor adjunto de «Termología», de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de Madrid.

limo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de 
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Convocar el concurso-oposición determinado en la 

Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza de Profesor 
adjunto en la Facultad de Ciencias de la Universidad expre
sada, adscrita a la enseñanza de «Termología», con la gratifi
cación anual de 36.000 pesetas, más dos pagas extraordinarias 
en los meses de julio y diciembre de cada año, y demás ven
tajas reconocidas en las disposiciones vigentes, debiendo ajus
tarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de 5 de 
diciembre de 1946 («Boletín Oficial del Estado» del 19), De
creto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» del 13) y Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Universitaria de 31 de mayo de 1957 
(«Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio).

Segundo—Los aspirantes deberán hallarse en posesión del 
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las

Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado 
el cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante 
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido 
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o 
reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes 
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo 
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.—El nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición tendrá la duración de 
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual 
duración si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme 
a la citada Ley, siendo condición indispensable para esta pró
rroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.—Para ser admitido a este concurso-oposición se re
quieren las condiciones siguientes:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente discipli

nario, del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta- 
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos 
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facultad 
o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes se comprometerán en sus instancias a ju
rar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, según se 
preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley articulada 
de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente, 
cuando se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio 
Social de la mujer, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por 
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos 
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro pos
tal, que prevé el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis- 
nistrativo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.—Quienes deseen tomar parte en este concurso-oposi
ción presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad, o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de la publicación de la 
presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado», manifes
tando en las mismas, expresa y detalladamente que, en la fecha 
de expiración del plazo de admisión de solicitudes reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, acompañándose a aqué
llas los recibos justificativos de haber abonado los derechos de 
examen y de formación de expediente.

Sexto.—El aspirante que figure en la propuesta formulada por 
el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Universidad 
y en el plazo de treinta días, contados a partir de la fecha de 
la mencionada propuesta, los documentos acreditativos de reu
nir las condiciones y requisitos exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1966.—P. D., José Hernández Díaz, 

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 11 de mayo de 1966 por la que se nom- 
ora el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones 
para cubrir la cátedra vacante del grupo III, «To
pografía», de la Escuela Técnica de Peritos Topó
grafos.

limo. Sr.: Por Orden de 9 de junio de 1965 («Boletín Oficial 
del Estado» del 23) fué convocada oposición directa para cubrir 
la cátedra vacante del grupo III, «Topografía», de la Escuela 
Técnica de Peritos Topógrafos, habiéndose publicado la lista de 
aspirantes a dicha oposición por Resolución de esa Dirección 
General de 31 de agosto de 1965.

Para dar cumplimiento a lo prevenido en el número primero 
del artículo octavo del Decreto de 10 de mayo de 1957 («Boletín 
Oficial del Estado», del 13) y en uso de las facultades que le 
están conferidas,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.—Nombrar el Tribunal que a continuación se indi

ca, y que habrá de juzgar los ejercicios de la referida oposición:
Titulares.—Presidente: Don José María Torroja Menéndez. 

Vocales: Elegidos entre las ternas propuestas por los Organis
mos que se expresan: Consejo Nacional de Educación, don Fran
cisco Domínguez García-Tejero; Junta Superior de Enseñanza 
Técnica, don Fernando Borrego González, don José Gascón y 
Marín Pérez y don Julio de Paula y Pardal.

Suplentes.—Presidente: Don Pedro Arsuaga Dabán. Vocales: 
Elegidos entre las ternas que se indican: Consejo Nacional de 
Educación, don Rafael López Bosch; Junta Superior de Ense
ñanza Técnica, don Urbano Domínguez Díaz, don José Mora 
Ortiz de Taranco y don Miguel Mataix Lorda.


